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APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DON LLANOS TRONCOSO NELSON
ALEJANDRO, ADMINISTRATIVO - BODEGUERO
DEPTO. DE SALUD MUNICIP-AL

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 619 4
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VISTOS: Las facultades conferidas en Ia Ley No
18.695, del 0'1 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucronal de Mun icipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y N" 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecim ientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionam¡ento del DEPARTAMENTO DE SALUD de la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo.

Licenc¡as Médicas presentadas por DON CASTRO
PAVEZ CESAR HERNAN, Adm¡nistrativo - Bodeguero Departamento de Salud Municipal,
a contar del 21 de Octubre del 2015.

Decreto Alcaldicio (S) N" 6751 del 27.12.2014, el
cual aprueba nombramiento a plazo fijo de DON CASTRO PAVEZ CESAR HERNAN, a

contar del 07 de julio del 2015.
Resolución exenta No 3104 del 30.09.2014, del

Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotac¡ón de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2015.

La disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Conce.io Municipal No 1 57l14, adoptado en sesión extraordinar¡a No 08 de
fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO a DON LLANOS TRONCOSO NELSON ALEJANDRO, Cédula Nacional
de ldentidad No 13.129.879-K, para que se desempeñe como Administrat¡vo - Bodeguero
del Departamento de Salud Municipal, en la categoría E, nivel, 11, que establece la letra
E del art. 50 de la Ley No 19.378, a part¡r del 26 de Octubre del 2015 y hasta el 31 de
Diciembre del 2015 y/o reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de LLANOS TRONCOSO
NELSON ALEJANDRO, será de 33 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestac¡ón de sus serv¡c¡os, será la correspond¡ente al nivel 11, de la

Categoría E, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo

correspond¡ente a leyes sociales y prev¡s¡onales, impuestos y otros legalmente
eutor¡zados. 

4.- IMPúTESE er gasto correspond¡ente a ra cuenta
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